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Tegucigalpa, M.D.C., 07 de febrero de 2018

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE FINANZAS 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son 
colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 
coordinación, dirección y supervisión de los órganos y 
entidades de la administración pública nacional, en el área de 
su competencia.

CONSIDERANDO: Que los citados funcionarios les 
corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos 
competentes a su ramo, de conformidad con la Ley, pudiendo 
delegar en los Subsecretarios de Estado, Secretario General y 
Directores Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios 
de Estado emitir Acuerdos y Resoluciones en los asuntos 
de su competencia y en aquellos que les delegue el 
Presidente de la República y que la firma de esos actos 
será autorizado por el Secretario General respectivo.

CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se 
entiende posible siempre y cuando se dirija de manera 

rauda, económica y eficiente a satisfacer el interés 
general y que  en definitiva, resulte en una simplificación 
de los procesos que se llevan a cabo en la administración 
Pública.

CONSIDERANDO: Que mediante memorando No. 
DGCP-DIR-010-2018 de fecha 07 de febrero de 2018 
y siguiendo instrucciones de la Licenciada Rocío 
Izabel Tábora, Secretaria de Estado en el Despacho 
de Finanzas, se solicitó acuerdo de delegación a favor 
de la Licenciada Liliam Rivera Ochoa, Directora de 
la Dirección General de Crédito Público y en caso de 
ausencia de ella, dicha funciones delegadas recaerá en 
la Licenciada Jania Ramírez Uclés, quien funge como 
Subdirectora de esa Dirección de Crédito Público.

POR TANTO: 

En uso de las facultades de que está investido y en 
aplicación de los Artículos 34, 36 numeral 19 de la Ley 
General de la Administración Pública; 3, 4 y 5 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.
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ACUERDA:

PRIMERO: DELEGAR en la Licenciada Liliam 
Rivera Ochoa, en su condición de Directora General 
de la Dirección de Crédito Público, las funciones de 
firmar y enviar solicitudes de ampliaciones de plazos, 
periodos de desembolsos, cierre de proyectos, periodo 
de gracia y modificaciones entre categorías de inversión 
de las operaciones de crédito y donación suscritas por el 
Gobierno de Honduras.

Así mismo se DELEGAN, únicamente en caso de 
ausencia de la Licenciada Liliam Ochoa, las funciones 
antes mencionadas en la Licenciada Jania Ramírez 
Uclés, quien se desempeña como Subdirectora de esa 
Dirección.

SEGUNDO: Las delegadas son responsables de las 
funciones encomendadas.

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial “La 
Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

ROCÍO IZABEL TÁBORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO

CÉSAR VIRGILIO ALCERRO GÚNERA
SECRETARIO GENERAL
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ACUERDO NÚMERO: 547-A 

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de mayo de 2018

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE FINANZAS

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Número 12 de 
fecha 27 de enero de 2018, el señor Presidente Constitucional 
de la República nombró a la Licenciada ROCÍO IZABEL 
TÁBORA MORALES, como Secretaria de Estado en el 
Despacho de Finanzas. 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 30, 
reformado, de la Ley General de la Administración Pública, 
los Secretarios de Estado serán asistidos en el Despacho de 
sus funciones, por uno o más Subsecretarios de Estado; y el 
Artículo 33 de la misma Ley dispone que los Secretarios de 
Estado podrán delegar en los Subsecretarios cualquiera de 
sus facultades, incluyendo las que hubieren sido delegadas 
por el Presidente de la República.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 162-2018 
de fecha 16 de mayo de 2018, el Secretario Privado y Jefe de 
Gabinete Presidencial, con Rango de Secretario de Estado, 
Licenciado Ricardo Leonel Cardona López, nombró a la 
ciudadana Roxana Melani Rodríguez Alvarado, en el cargo 
de Subsecretaria en el Despacho de Finanzas y Presupuesto.


